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A.- DESCRIPCIÓN 
 
 
Descripción de la Institución 
 

El Instituto Vicente Pallotti es un Establecimiento Educativo público de Gestión Privada, 
Congregacional Católico bajo el carisma del Santo Patrono fundador: San Vicente Pallotti. Cuenta con el 
100 % de subvención en el nivel inicial, el 80 % en la escuela primaria y secundaria. 
Está ubicado en la zona sur del Gran Buenos Aires, en la localidad de Turdera, Partido de Lomas de 
Zamora. 

Cuenta con los tres niveles de enseñanza: Inicial, Primario y Secundario, en todos los casos con 
dos secciones por curso, funcionando bajo el mismo edificio, construido en la manzana que linda con las 
calles Zapiola, Reconquista, Padre Bruno y Suipacha.  

El alumnado total es de aproximadamente  1200 estudiantes.  
Su estructura edilicia está construida en forma perimetral, dejando en el centro dos amplios 

patios, uno de la sección primaria y otro de la secundaria, separados por un pequeño parque en donde 
flamea la Bandera Nacional y la Provincial, después del izamiento y oración matinal compartida por 
todo el alumnado. 

A esto se suman una Sala de Computación, una Biblioteca, un Laboratorio, Sala de video, Sala de 
plástica, Sala de ajedrez, Sala de música, el Salón de Actos Padre Bruno, un Gimnasio cubierto y en el 
corazón de la manzana está ubicada la Capilla. 

En el año 2008 ha quedado conformado el EOE, constituido por una psicopedagoga y una 
psicóloga, quienes acompañan las particularidades de los niños y jóvenes que concurren a esta 
Institución, en el Nivel Primario con extensión al Nivel Inicial. 

Cuenta con un equipo de pastoral que realiza el acompañamiento de los diferentes actores 
institucionales, fundamentalmente de los alumnos, organizando los campamentos y las celebraciones 
correspondientes a los diferentes momentos litúrgicos. 
 
 
Sujetos intervinientes 
 
 La experiencia que narraremos a continuación tiene como actores a los docentes del Nivel 
Secundario. 
 Se utilizó la primera jornada del Plan Nacional de Formación Permanente como espacio de 
reflexión a fin de recabar información sobre los factores que intervienen en la vulneración del derecho a 
la educación, en esta circunstancia, de los alumnos del IVP del nivel mencionado. 
 
Situación problema 
 
 Vulneración del derecho a la educación de los alumnos de la Escuela Secundaria. 

“El bien que se hace aisladamente es escaso, incierto y de poca 
duración; y  los esfuerzos más generosos de los individuos no 
pueden llegar a nada grande, tampoco en el orden moral  y 

religioso, si no son reunidos y ordenados hacia un fin común.” 
San Vicente Pallotti 

                      Apelación de Mayo (1835) 
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Propósito inicial 
 

 Nuestro propósito en esta experiencia es detectar los factores áulicos  que permiten que 
se vea vulnerado el derecho a la educación en los alumnos del Nivel Secundario del IVP. 
 La Dirección del Establecimiento presentó los diferentes ámbitos de análisis 
organizacional y se acotó, como espacio de trabajo, al aula y como actores promotores del 
cambio a los profesores ( trabajamos en “lo micro” y el adentro” entendiendo como macro a la 
escuela y considerando que ésta es la única forma de intervención que depende de nosotros 
mismos en la tarea docente) . 
 Se reforzó la toma de conciencia en el reconocimiento de este espacio como único en el 
que la intervención no depende de “los otros”. 

 
Actividades desarrolladas 
 
Se adjunta el desarrollo completo de la jornada de fecha  27-5-15, en donde se detallan los link de los 
videos (de presentación del programa y los que fueron utilizados como disparadores). 
 
Efectos producidos 
 
 Los efectos producidos fueron, en primer el intento de adaptación al trabajo colectivo, casi 
perdido en el ámbito escolar dadas las incompatibilidades horarias que caracterizan a los profesores de la 
escuela media. 
 También se observó la apertura a la reflexión sobre los cuestionamientos planteados, la discusión 
y la aceptación de los acuerdos y disensos. 
 
 
B.- INTERPRETACIÓN 
 
 La propuesta de trabajo, desde un espacio proporcionado por una capacitación direccionada 
desde el Ministerio de Educación de Nación, generó una suerte de disconformidad y una reacción a “de 
nuevo bla bla bla” conforme a lo relatado por el Prof. Oscar Petina en su Encuentro en Unquillo en el 
año 2012. 
 El tratamiento del tema “el derecho a la educación” juntamente con otros tantos como equidad, 
inclusión, permanencia y egreso, ciudadanía y demacración, se han instalado en el discurso docente, 
cada vez más vacíos de contenido, por lo que impactan negativamente en su tratamiento escolar. 
 El trabajo compartido resultó fructífero, las películas que se utilizaron como disparadoras y el 
texto de Pineau motivaron a los docentes a trabajar sobre la problemática planteada aunque la tarea debía 
ser encauzada con frecuencia a fin de lograr un conocimiento pedagógico que resultara del análisis de las 
propias prácticas áulicas.  
 
C.- TEORIZACIÓN 
 
El Marco teórico que encuadra al presente trabajo es el siguiente: 
1.- Ley de Educación Nacional (26.206) 
2.- ley de Educación provincial (13.688) 
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3.- Ideario de los colegios Palotinos 
4.- Texto de Pineau (adjunto) 
 
 
Conocimiento producido 
 
El derecho a la educación en los alumnos del Nivel Secundario del Instituto Vicente Pallotti se ve 
vulnerado: 

� Ante el desconocimiento de las particularidades de cada alumno. 
� Ante la ignorancia referida a una determinada patología clínica o psicológica. 
� Ante la imposibilidad docente de pedir asesoramiento. 
� Por ausencia de estrategias de enseñanza y evaluación que atiendan las individualidades. 
� En los alumnos de 6to año ante lo instituido que en el último año “no se hace nada”. 

 
Se detallan todas las conclusiones en el registro de la Jornada Institucional. 
 
          IVP 
         Nivel Secundario 
 
 


